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BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmeiliatr-mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban, este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo- Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados w’de- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en laj Peninsula. islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular,'; a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). * .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después paré los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1SS7). . •

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional

iEFATURA DE MOVILIZACION. INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Cursos
Autorizado jior S. E. el p|enera:1Rsimo de Jos 

Ejércitos nacionales, se convoca un curso de foir- 
mación de Sargentos provisionales de Zapadores, 
con arreg*lo a las siguientes bases:

Primera. El curso tendrá hugar en Zaragoza, • 
bajo la dirección del Teniente Coronel, Primer 
Jefe del Batallón de Zapadores-Minadores núme
ro 5, y dará comienzo el día 15 de labriH.

Segunda Su duración será de cuarenia y cin
co dias lectivos.

Tercera. Asistirán a dicho curso todos los ca
bos y soldados del las Unidades de Zapadores" que 
iiropongan sus Jdfes naturailes, como consecuen- 
;ia de los que, a su vez, lies propongan los Capita

nes de Compañía, con la limitación de, que el má
ximo de eillos' no podrá exceder de tres por calda 
una de dichas Unidades, haciendo la propuesta 
por orden de merecimientos, 'a fin de que, si ell nú
mero de los propuestos excede de los 200 que se 
convocan, pueda ihaxierse la selección por los que 
figuren en cabeiza.

Asimismo, podrán asistir a dicho curso:
a) Los soldados de las demás Unidades de In-< 

genieros que en número no superior a dos por 
Unidad propongan sus Jefes naturates.

b) Los" pertenecientes a las Armas y Cuerpos 
de llníanteria, CalTallería, Artillería, Intendencia 
y Sanidad o milicias que hayan servido como mí

nimo seis meses en l nidades de Zapadores o que 
cumplan todas las condiciones (pie se detailain en 
la base quinta.

Cuarta. Las condiciones de edad que han de 
llenar los" solicitantes serán los 18 años cumplidos 
hasta la que corresponda a los del reemplazo 
más antiguo que se encuentre en filas.

Ou'inta. Además de la edad señalada en la base, 
anterior, han de tener en cuenta los Jefes de Ihs 
l nidades que formulen la proquu >ta a que se re
fiere la bias'e tercera, (pie los alúmnos ¡pli’opuestos 
han de contar, por lo menos, con dos mesq's de 
servicio en los frentes de primera linea y reunir 
¡condiciones de vocación, valor y aptitud para el 
mando, y también como mínimo, .la preparación 
cultural exigüda a los del grupo .A en la convoca
toria del curso para Sargentos provisionales de 
Infantería, que fué anunciada por Orden de 28 
de agosto de 1937 en el ■"Boletín Oficial del Esta
do número 318, que son los siguientes:

a) 'Conocimientos gramaticales, hspecialm'ente 
a los (pie a ortografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de Aritmétilcn que com
prendan hasta el sistema métrico decimal, razo
nes y proporciones y regla de tres simple.

c) (reometria en la extensión suficiente para 
llegar a conocer rectas y planos, jiolígonos, cir
cunferencia, circulo, superficies" y volúmenes..

'!) Nocioneis elementales de Geografía en .o-e- 
neraT y de Historia.

e) Los aspirantes" prolpidestos con arreglo al 
apartado b) de la base tercera, deberán po^per, 
ademas de los conocimientos anteriores, alguna 
< e las profesiones de auxiliar industrial, capataz 
de construcción, maestro de obras, topógrafo, de- 
hriíHnte o estudiante de aparejador, técnico in- 
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dustriaí u ayudante de obras con alg^m año apro
bado. ■ ,

Estas profesiones o estudios los acreditarán 
mediante la presentación de certificado o la co
rrespondiente declaración jurada.

Sfexta. De acuerdo con la base tercera se se- 
ieccionarán 200 alumnos entre todos los aspiran
-tes por el Director del ourso.
' Séptima. Los aspitirantes propuestos para es
te curso deberán encontrarse en la escuela antes 
de;l día 10 de abril próximo para la sdlección de 
los mismos e irán provistos de su vestuario y 
equipo, §in armamento y socorridos hasta fin de 
mes'.

Burgos, 16 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. — El General Jefe, accidental', Ridairdo 
E. de Tamarit.

(Del “B. O. del Estado” núm. 77, de flecha 
18 de marzo de 1939).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.142.1

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

No habiéndose recibido hasta el día de la fe
cha los impresos que <e remiltieron a las Corpo
raciones municipales de la provincia para con
signar ea los mismos datos relacionados con las 
liquidaciones, deuda y estadística de presupuestos 
correspondientes a l-x cuatro últimos ejercicios 
interesados por comunicaciones individuales de 
este •Gobierno Civil (Sección Provincial de Admi- 
nihtración Loiqal) y circular núm. 735. que publi
có el '‘Boleta,r Oficial” de ia provincia del día o 
del mes de febrero próximo pasado, requiero a 
los señores Alcaldes y Secretarios-interventores 
de los Ayuntamientos que se reílavionan a conti
nuación, cumplimenten sin más demora el servi
cio indicado, ordenado por 'la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación (Servicio Nacional 
de Administración', en el niazo c-? cim > días a 
contar desde e'l siguiente al en que aparezca in
serta la presente en el referido “Boletín Oficial" 
de la provinctia, advirtiendo que s'i dejan trans
currir didho- plazo sin cumipbmcntiarlo impondré 
una multa de 25 pesetas a los Alcaldes y la de 50 
pesetas a Tos Secretarios - ¡Interventores, con la 
que, desde luego, quedan conminados.

' Zaragoza a 30 de marzo de 1939—Tercer Año 
Triunfall. — El Gobernador civil. Antonio Itur- 
mendi Báñales,

Relación que se cita*.
Aguilón
Aladrén
Alconchel de A riza
Almochuel
Almolda (La)
Almonacid de la Cuba
Ambel .
Badales
Balconchán
Bárboles
Belchite
Boquiñeni
Bordalba
Bubierca

Bulbuente 
Cabolafuente 
Calcena 
Carenas 
Cinco Olivas 
Codo 
Contamina • 
Cu bel 
Cunchillos 
Erla 
Escatrón 
Escó 
Figueruelas
Fuendetodos

Fuentes de Ebro.
Inogés
Lagata 
Litago 
Longás 
Lucena de jalón 
Luceni .
Luesia
Luesma 
Lumpiague 
Maella 
Maleján
Mesones de Isuela 
Mozota
Muela (La) 
Murero
Murillo de Gallego 
Nigüella

Nonaspe
Pastriz
Rodén
Rueda de Jalón
Salillas de Jalón
Santa Cruz de Grío
Santed
Tabuenca • 
Tarazona - 
Torralba de Ribota
Tosos
Utebo
Velllla dejiloca 
Vilueña (La)
Villar de los Navarros
Villarreal de Huerva
Zaida (La)
Zuera

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan tormar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a ba cuota que se 
les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.100.-Riela
2.118.—Chiprana •

Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación
2.114.- -Cariñena. (El día 9 de abril, de diez a 

doce de su mañana)
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Altas y bajas de rústica y urbana.
2.016 —Burgo de Ebro
2.053.—Puendeluna

Cuentas de depósitos y fianzas 
2.114.—Cariñena

Cuentas municipales. . 
2.120.-Malón 
2.114.—Cariñena. (Año 1938)

Expedientes de transferencias de créditos. 
2.063.-Lorbés

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

2.057.—Isuerre 
2.119.-Gallur. (Años 1937-38.
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Ordenanzas sobre diferentes conceptos. 
2.096.—Alcalá de Ebro

Padrón de cédulas personales. 
2.060.—Tarazona 
2.103.—Mesones de Isnela

Padrón de habitantes. 
2.099.—Belchite

Presupuesto municipal ordinario.
2.050.—Chiprana
2.096.-Alcalá de Ebro

Rectificación del padrón municipal de habitantes
2.095.—Alagón
2.096.—Alcalá de Ebro

Recuento general de ganadería.
2.055. —Cinco Olivas
2.057.—Isuerre
2.061.—Sos del Rey Católico
2.064.—Lorbés
2.098.—Cirnballa
2.101.—Magallón
2.102.-Mores,
2.120. —Malón 
2.117.—Villar de los Navarros

Reparto general de utilidades.
2.056.—Lumpiaque
2.057.—Isuerre
2.097.-Moros .

* • *
CIMBALLA Núm. 2.098.

Por término de quince días se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las solicitudes de altas y ba
jas que los contribuyentes de este término municipal, 
tanto hacendados como forasteros, hayan experimenta
do en sus riquezas rústica y urbana, previa presenta
ción de los documentos acreditativos de haber satisfe
cho a la Hacienda pública el impuesto de derechos rea
les. sin cuyo requisito no serán admitidas.

Cirnballa, 25 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Juan P. Abad.

EP1LA , ' Núm.2.116.
Se requiere por la presente a Francisco Vicente 

Martínez, loaquin Sauz Turrubia, Manuel Ondiviela 
Gracia, Frontonio Cortés Felipe. Juan García Lana, 
Joaquín Sarrias Castillo, Senén García Aranda, Juan 
Ondiviela Serrano y Manuel García Lana, para que en 
término de diez días se presenten en este Ayuntamiento 
para manifestar si se encuentran conformes o no con 
la legitimación que solicitaron en el año de 1925, y se 
les requiere por este medio por ignorar el paradero de 
los mismos. ‘ •

Epila a 31 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, E. Adiego. .

MAGALLON Núm. 2.058
D. Antonio fGimeno Barrios, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Magallón;
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia se abre concurso por término de quin
ce días para la provisión interina de dos plazas de 
Serenos (Vigilantes nocturnos) con el haber diario de 
2‘50 pesetas, siendo requisito indispensable para poder 
concursarlas saber leer y escribir, hallarse comprendido 
entre la edad de 30 a 50 años y ser de buena conducta 
y antecedentes políticos y sociales.

Se advierte que el que resulte elegido no adquiere 
derecho de clase alguna ni preferencia para en su día 
ocupar en propiedad dichas plazas, por tenerlo así 

ordenado la Superioridad, y que el Ayuntamiento se 
reserva el derecho de libre elección entre ios concur
santes.

Las instancias deberán presentarse en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante las horas de oficina, 
debidamente reintegradas y acompañadas de la cédula 
personal.

Magallón, 28 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—Él Alcalde, Antonio Gimeno. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.134. *
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación-

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en el sumario número 
237-1938, sobre lesiones a Joaquín Frontiñán, por atro
pello de automóvil junto al Hospital del Salvador el. 
día 23 de octubre último, se cita a un tal Rafael Aza 
Buj, que se dice es el causante del atropello, para que 
dentro de cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado a prestar declaración so
bre el hecho indicado, apercibido’que de no compare
cer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos trein-" 
ta y nueve. -Tercer Año Triunfal.—El Secretario: 
P. H., Epifanio Magro.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.145.

Comunidad de Regantes de Maella.

El señor Presidente de la Comunidad de Re
gantes dq las acequias Santa María, Mo'inar, De- 
llalrío y Cataluña, de esta villa, convoca a los 
señores' partícipes a Junta genera'] ordinaria, pa
ra el día 9 del próximo abriiT en primera convo
catoria, a las quince horas, en di sjalón de sesio
nes del Ayuntamiento de ésta villa, y en s'egunda 
convocatoria para di día 16 de abril, a las quin
ce ¡horas, el mismo sialón de sesiones, (parla 
tratar:

l .° Lectura y aprobación del .acta anterior.
2 .° Lectura y aiprobación de *l'a memoria de 

1938.
3 .° Lectura y aprobación del balance • gene'ral 

de cuentas de 1938.
4 .° Distribución de las aguas en el corriente 

año.
5 ." Tipo de imposición de multas a los infrac

tores dd riegos.
6 .° (Procedimiento para la limpia general de 

las .acequias, .
7 .° Situación de gestiones sobre reparación 

del Pantano 'de Pena.
8 .° Exposiciones que. tenga a bien hacer el 

Sindicato de Riegos.
9 .u Ruegos y proposiciones.
Maella, 20 de marzo de 1939.—Tercer Año 

Triunfal.—El Presidente. Mateo Moreno.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION ,DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del bnletln Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los*efectos legales.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación * 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince 'días hábiles, contados desde loa 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
co’n los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidakl del 
reparto.

1.974.—Lanzuela. '
1.984.—Aliaga.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos reglamenta nos. 
te hallan expuestos ai pública, cu la Secretaria os, 
■atia Ayuntamiento de '.os que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
•mdiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
2.029 bis.—Casiellote.

Expedientes de habilitación de. créditos.
2.073. — Villarquemado.

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y acree
dores

2.070.—Iglesúela del Cid.
Lista cobratoria de rústica y pecuaria.

■ 2.080.—Cañada Vellida. .
Ordenanzas sobre diferentes conceptos.

2.070.—Iglesúela de! Cid. .
Padrón de habitantes.

2.069. -Albarracín.
2.070.—Iglesúela del Cid.
2.075.—Azaila.
2.080.-Cañada Vellida.
2.092.—Montalbán.

Presupuesto municipal ordinario.
2.032.—Albentosa.

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal.
2.083.—Cantavieja.

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

1.974.—Lanzuela. .
2.033.—Los Olmos.
2.078.—Celadas.

Recuento general de ganadería.
2.000.—San Agustín.
2.031 .—Cuevas Labradas.
2.036.—Corbalán.
2.066.—Orihuela del Tremedal.
2.076.—Mijar.

Repartimiento de rústica y pecuaria
2.080.—Cañada Vellida.

♦ ♦ ♦
BLANCAS Num. 2.128.

Hasta el día 7 de abril se admitirán en la Secretaria 
del Ayuntamiento declaraciones de alta y baja de aque
llos contribuyentes que hubieren tenido alteración en 
sus riquezas, acompañadas de los documentos justifica
tivos de tales alteraciones y de haber satisfecho el im
puesto de derechos Reales por la transmisión de domi
nio. •

Blancas, 25 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde ejerciente, Florencio Recio.

BUEÑA Núm. 2.077.
D. Cecilio Arnal Ramo, Alcalde del Ayuntamiento de 

Bueña;
Hago saber: Que hasta el día 10 del próximo mes de 

abril se admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan expe
rimentado en sus riquezas rústica, pecuaria y urbana 
y que han de figurar en los repartimientos del año 
1940, previa presentación de los documentos que acre
diten la transmisión y pago de derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Bueña, 22 de marzo de 1939.—Tercer Año Triunfal- 
—El Alcalde, Cecilio Arnal.

CANTAVIEJA Núm. 2.129.
Ignorándose el paradero de los mozos nacidos en 

este pueblo el año 1918 Cristóbal Soler Ibáñez, Faus
tino Gascón Perales, Federico Carceller Gascón, losé 
Alvaro Perales Altabás, Miguel Millán Domínguez y 
Antonio Griñón Tena, se les citq para el acto de la 
clasificación que tendrá lugar el próximo domingo.

Cantavieja, 20 de marzo de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, losé María Oliver.

GARGALLO Núm. 2.071.
Las traslaciones de dominio que los vecinos y terra

tenientes tengan que hacer en sus riquezas tanto de rús
tica como de urbana, y que han de tenerse en cuenta en 
el apéndice al wmillaramiento y registro fiscal, respecti
vamente, que ha de formarse en el año actual, se pre
sentarán cor» los documentos legales en la Secretaría 
de este Ayuntamiento desde el L° de abril al 10 del 
mismo, durante los días hábiles y horas de oficina.

Gargallo, 24 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, lomás Julve.

TIP. HOGAR P1GNATEI.W
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